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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

ESTUDIO DE SERVICIOS FUNERARIOS DE INP Y AFP 
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE ASISTENCIA 
MORTUORIA  
 

RUT: 53.298.584-6 

  

Domicilio: HUERFANOS 1160 OF. 1007 
 

Comuna: SANTIAGO Región: 13 

   

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

GLADYS SANTOLARIA LOPEZ 9.136.342-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

12-AC 07-10-2005 MINISTERIO ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° 10 Año 2006 N° S/ Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Nº 

1. Gladys  de las Mercedes Santolar ia 
López 
 

PRESIDENTA 9.136.342-9 

2. Edmundo Vidal Duar te 
 

SECRETARIO 10.667.137-0 

3. Matías Olhaberry Rioseco 
 

TESORERO 14.578.668-1 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
FRANCISCO VERGARA IBINARRIAGA 

HUERFANOS 1160 OF. 1007 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

SANTIAGO 09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
 
 

09-7998050 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

21 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

7 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
En Chile, prácticamente la totalidad de los pensionados de INP y AFP tienen derecho a la 
llamada “CUOTA MORTUORIA” o asignación por causa de muerte, la que permite 
financiar un servicio funerario. 
Esta cuota, que se obtiene de  fondos estatales o del de capitalización individual de las 
personas es el parámetro utilizado por las empresas funerarias como primer peldaño en 
las tablas de precios de los servicios ofrecidos, desnaturalizando así el objetivo previsto 
desde su creación en el año 1924. 
A ello debe agregarse el natural desconocimiento de los ciudadanos respecto de sus 
derechos y, principalmente, cuáles son los elementos funerarios que contiene o puede 
contener un servicio contratado única y exclusivamente mediante el endoso de dicha 
cuota. 
Así, las preguntas guías se responden: 
a).- El problema de consumo se estima respecto de las diferencias existentes entre las 
distintas empresas funerarias en cuanto a lo ofrecido por la Cuota indicada. 
b).- Sí es posible cuantificar puesto que es medible la cantidad de pensionados, a los que 
deben incluirse los trabajadores activos cuyos familiares contraten con cargo a la 
asignación, la cantidad de servicios funerarios contratados de esta forma y las distintas 
empresas que aceptan esta forma de cancelación. 
c).- Las fuentes consultadas son los propios consumidores que hemos atendido durante 
nuestra gestión mediante la tramitación de reclamos y consultas. 
d).- Siendo este servicio funerario el más básico de todos los ofrecidos (excluyendo el de 
indigentes ofrecido el Hogar de Cristo que no contempla elementos funerarios sino tan 
solo la urna), se circunscribe el nivel socioeconómico que presenta el problema descrito.  
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d).- Aún cuando existen parámetros para determinar diferencias en cuanto a sexo y 
ubicación geográfica (página web de la Superintendencia de Pensiones www.safp.cl y, en 
particular su centro de estadísticas), no resultan elementos diferenciadores para la 
ejecución de este proyecto. 
e).- Es factible estimar que el resultado del trabajo permitirá a las personas, en general, 
conocer cuáles son los elementos funerarios y la búsqueda de mejores alternativas de 
contratación. 
 
 
 
 

 
1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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El beneficio, entendido como el conocimiento podrán obtenerlo la totalidad de 
pensionados de Chile (INP y AFP), cuantificados en los registros electrónicos de SAFP 
(AFP: 284.803 hombres y 218.313 mujeres; INP: 243.374 hombres y 543.835 mujeres, 
todas pensiones provenientes de previsión laboral, a las que se deben agregar las 
correspondientes a la Reforma Provisional y las de invalidez). 
Junto a esta cifra es posible situar el caso de los trabajadores activos, que suman 8.489.935 
(no diferenciada por sexo). 
(Estadística al día 05 de mayo de 2009. Fuentes ya indicada). 
Por lo anterior y, siendo la muerte un tema transversal a la sociedad, se puede deducir la 
cantidad de beneficiados con el proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
9.780.270 ] 528.177 (SOLO CONSIDERA 

PENSIONADOS) 
762.148 (SOLO 

PENSIONADOS)] 
 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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El proyecto contempla realizar un estudio – encuesta, mediante el recurso denominado 
“mistery shoper”  o comprador incógnito, el cual acudirá a empresas funerarias de, al 
menos diez Regiones para realizar cotizaciones respecto de servicio funerarios ofrecidos 
mediante el endoso de la cuota mortuoria del INP o AFP; el costo del mismo; el tipo, 
calidad y materiales de la urna; los elementos funerarios obligatorios que lo componen; 
los elementos adicionales incorporados y cualquier otro que permita formar opinión en 
los consumidores con respecto a la diferencia de contratar con uno u otro proveedor. 
Como justificación del proyecto, debemos indicar que, la mayoría de las personas que se 
encuentra ante la necesidad inmediata de contratar un servicio funerario, debe aceptar sin 
condiciones lo que le ofrezca el vendedor de ellos pues desconoce por completo lo que 
contiene el servicio funerario, tanto en los bienes materiales como aquellas prestaciones 
no físicas pero sí imprescindibles para atender al resultado final, salvo que anteriormente 
haya participado de este particular acto de comercio. 
Así, por ejemplo, algunas empresas entregan la urna (de distintas calidades y modelos), 
una carroza para llevar hasta el lugar de velatorio y otra para traslado al cementerio por el 
valor de la cuota mortuoria. 
Otras incluyen la certificación del fallecimiento, capilla de velación, salas velatorias, 
tarjetas de condolencias, tramitación ante el registro Civil, etc., los cuales pueden 
significar un importante ahorro o recargo adicional para los deudos. 
A esto debe agregarse que el costo real del servicio funerario que se contrata mediante la 
cuota mortuoria de INP o AFP (incluyendo todos los elementos que son obligatorios) no 
sobrepasa los $30.000 a precio de hoy, repartiéndose el resto en comisiones y ganancias 
inéditas. 
(Valor cuota mortuoria INP: 319.305 – AFP: 15 unidades de fomento) 
Por ello se pretende que los consumidores hagan valer sus derechos y optimicen el valor 
de la referida asignación. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

Analizar en qué consiste un servicio 
funerario contratado mediante el endoso de 
una cuota mortuoria de INP o AFP 
 

Permitir una mejor toma de decisión a los 
consumidores que deben contratar un 
servicio funerario en la forma antes 
indicada. 
 
 

Conseguir estandarizar los servicios contratados 
mediante asignaciones por muerte de manera que 
los consumidores puedan exigir determinados 
elementos o calidades por el mismo precio. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
1.- Seleccionar las empresas funerarias más importantes o conocidas de al menos 10 regiones del país. 
2.- Mediante el “cliente incógnito” , solicitar cotizaciones de servicios funerarios mediante la cuota mortuoria. 
3.- Revisar los materiales de los elementos funerarios, su estado, presentación y funcionalidad. 
4.- Realizar un estudio comparativo con los resultados. 
5.- Publicación de los resultados. 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
1.- Treinta días. 
2.- Quince días. 
3.- Quince días. 
4.- Quince días. 
5.- Una semana 
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Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

Conseguir estandarizar los servicios 
contratados mediante asignaciones por 
muerte de manera que los consumidores 
puedan exigir determinados elementos o 
calidades por el mismo precio. 
 
 
 

1.- Seleccionar las empresas funerarias 
más importantes o conocidas de al 
menos 10 regiones del país. 
2.- Mediante el “cliente incógnito” , 
solicitar cotizaciones de servicios 
funerarios mediante la cuota mortuoria. 
3.- Revisar los materiales de los 
elementos funerarios, su estado, 
presentación y funcionalidad. 
4.- Realizar un estudio comparativo con 
los resultados. 
5.- Publicación de los resultados. 

 

Coordinador en la totalidad de las 
actividades 

 

1.- Treinta días 
desde aprobación 
convenio. 
2.- Quince días 
desde fin actividad 1. 
3.- Quince días 
desde fin actividad 2 
4.- Quince días 
desde fin actividad 3 
5.- Una semana 
desde fin actividad 4 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

LUIS FELIPE 
LOPEZ MUÑOZ 

4.222.899-0 Análisis de 
legalidad 

Primer mes 500.000   

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

500.000   
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Investigación 
 

Segundo y 
Tercero 

Investigación de mercado 
 

6.000.000     

Publicación 
 

Tercero Publicación de resultados en 
página web institucional y envío 
de resultados a otras 
Asociaciones e Instituciones 
relacionadas. 
 

500.000     

Constitución de 
garantías. 
 

Primero Notaría 
 

30.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 6.530.000     
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

        
Difusión 
 

Tercero Aviso en Diario de circulación 
Nacional 
 

200.000     

        
TOTAL ÍTEM ($) 

 
 200.000     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 0     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

500.000   

OPERACIONALES 
 

6.530.000   

DIFUSIÓN. 
 

200.000   

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

7.230.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
La Asociación de Consumidores de Asistencia Mortuoria ha ejecutado previamente proyectos 
referidos a investigación en temas poco conocidos como son aquellos relacionados con el 
mercado mortuorio, siendo muchos de ellos aportes permanentes para consumidores y, además 
instituciones públicas que, permanentemente nos requieren por información. 
El equipo ejecutor ha realizado gestiones anteriores que abarcan la totalidad del país y la 
experiencia queda de manifiesto con los proyectos ejecutados y las publicaciones de la página 
web institucional. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Como detalle, es posible hacer referencias a la ejecución de los proyectos: 
a).- ANALISIS DELCUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
EN LOS  CEMENTERIOS DE CHILE 
b).- ANALISIS COMPARATIVO DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS EN CHILE 
c).- PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS MEDICO ADMINISTRATIVOS QUE GENERA 
LA MUERTE. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Siendo un proyecto de investigación que aplica técnicas de indagación incógnita no aplica la 
existencia de externalidades. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Al tratarse de un proyecto que contempla el recogimiento de datos básicos y su posterior análisis, 
es adminisble estimar que, en un tiempo prudencial pueda ejecutarse un nuevo estudio para 
determinar el cambio en las condiciones de mercado. 
Esta continuidad y su análisis surge de la actividad misma de la Asociación, toda vez que nuestros 
consultantes son interrogados sobre una variedad de temas al responder sus inquietudes, de 
manera que la propia organización vaya actualizando sus conocimientos. 
 
 
 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Es claro que la ejecución de este proyecto permite a ACAM tomar contacto con instituciones que 
normalmente no dan demasiada importancia al tema de PREVENCION a consumidores pues se 
remiten a cumplir con sus orgánicas específicas. 
Así el INP cumple con pagar las cuotas mortuorias pero no informa a sus afiliados sobre los 
derechos que les asisten y, debe destacarse que,  en materia mortuoria, los dípticos realizados 
por ACAM hace tres años, aún siguen cumpliendo este objetivo. 
En cuanto a la asociatividad, como todos los proyectos de ACAM son enviados vía electrónica a 
las Asociaciones que forman parte de la base de datos del Departamento de Participación 
Ciudadana del Sernac,  es dable afirmar que las conclusiones y los trabajos quedan a disposición 
de ellos para su estudio y aprendizaje, lo que redunda en una mayor profesionalidad de las AdC. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 


